
 

 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 

SENTENCIA STC21332-2025 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la 
acción en defensa del interés superior de las menores de edad en su calidad de 
sujetos de especial protección 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de divorcio: 
- Defecto fáctico por omisión en la valoración probatoria por parte del Juzgado 

Segundo de Familia de Funza al proferir la sentencia sin analizar la 
capacidad económica del alimentante ni las necesidades de las menores, 
bajo el argumento de la imposibilidad técnica de acceder al archivo digital, 

lo que afectó su interés superior al postergar la fijación de la cuota 
alimentaria y el régimen de visitas 

- Defecto procedimental en la audiencia de emisión de sentencia, por limitar 
el derecho de defensa de la demandada, al impedirle a su apoderada 
sustentar la oposición a la orden de abrir el incidente, dejando de tramitarla 
como recurso 

- Defecto sustantivo por desconocimiento del artículo 389 del CGP al emitir la 
sentencia sin resolver integralmente sobre los alimentos y el régimen de 
visitas de las menores de edad, remitiendo indebidamente dichos asuntos a 
un trámite incidental 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Enfoque de género en la administración de justicia  
- Revisión diferencial de los procesos: aspectos que comprende 
- Revisión diferencial de los procesos: inaplicabilidad de estereotipos que 

desconozcan los derechos de las víctimas 
- Aplicaciones concretas del enfoque de género en la resolución de 

controversias judiciales 
- Obligaciones del funcionario judicial para asegurar el acceso a una justicia 

con perspectiva de género (c. j.) 
 
DERECHO DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES  

 Principio de corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la 
atención, cuidado y protección de los menores 

 Derechos fundamentales que los integran 

 Interés superior del menor: concepto, alcance y prevalencia (c. j.) 

 Prevalencia del interés superior del menor: aplicación del principio pro infans en 
caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 
disciplinarias y, deber de cuidado del juez para abordar cualquier afectación de 
sus derechos (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Facultades extra y ultra petita del juez en asuntos de familia (c. j.) 

 

SENTENCIA STC21296-2025 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de protección al consumidor: 
- Defecto de motivación por ausencia de análisis sobre la abusividad y 

proporcionalidad de la cláusula penal en contratos de adhesión 
- Vulneración del derecho por falta de motivación suficiente en la sentencia 

proferida por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, al omitir (i) el análisis del alcance 
jurídico del documento de oferta comercial de compraventa de inmueble, (ii) 
los efectos del incumplimiento del deber de información del proveedor y (iii) 
la validez y proporcionalidad de la cláusula penal aplicada al consumidor 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente en la sentencia 
mediante la cual la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio negó las pretensiones del 
consumidor, tuvo por válido el cobro de la cláusula penal e imputó el 
incumplimiento contractual a este, sin analizar la incidencia jurídica de la 
información suministrada por la urbanizadora Marval S.A.S. sobre el 
parqueadero y los acabados del inmueble en la determinación del contenido 
contractual 
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DERECHO COMERCIAL  

 Derecho del consumidor  
- Estatuto del consumidor: deber de información como manifestación del 

carácter tuitivo del régimen y fuente de responsabilidad del proveedor y del 
productor 

- Naturaleza tuitiva (protectora) y finalidad de corregir asimetrías en la 
relación de consumo (c. j.) 

 

SENTENCIA STC21298-2025 
 
DERECHO A LA DEFENSA  

 Inexistencia de vulneración del derecho, dado que la accionante tuvo acceso al 

expediente digital, a la grabación de la audiencia y a las actuaciones procesales 
sin evidencia de restricción 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de intervención por captación ilegal de recursos del público:  
- La decisión de la Delegatura de Intervención Judicial de la Superintendencia 

de Sociedades que declaró ineficaz la compraventa de un inmueble a favor 
de la accionante, efectuada después del auto que ordenó la toma de posesión 
de los bienes del vendedor, con fundamento en el Decreto 4334 de 2008 y el 
art. 50, numeral 11, de la Ley 1116 de 2006, no vulnera sus derechos 
fundamentales 

- La decisión de la Delegatura de Intervención Judicial de la Superintendencia 
de Sociedades que declaró ineficaz la compraventa de un inmueble a favor 
de la accionante, no vulnera sus derechos fundamentales, dada la 
irrelevancia de la buena fe del tercero adquirente frete a la ineficacia 
automática del negocio celebrado en contravención de la prohibición legal 

- Razonabilidad de la declaratoria de ineficacia de la compraventa celebrada 
respecto de un bien afecto a la intervención y enajenado con posterioridad 
al auto de toma de posesión 

- Suficiencia de la motivación de la declaratoria de ineficacia de la 
compraventa del inmueble, al explicar los presupuestos, efectos y finalidad 
de la protección del interés general y el orden público 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Régimen de intervención estatal en las actividades de captación masiva de 

recursos - Proceso de intervención administrativa - Toma de posesión:  
- Ineficacia de las enajenaciones realizadas con posterioridad al auto de toma 

de posesión 
- Naturaleza, finalidad y efectos sobre la libre disposición del patrimonio del 

intervenido 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 La decisión proferida por la Delegatura de Intervención Judicial de la 
Superintendencia de Sociedades mediante la cual se declaró ineficaz de pleno 
derecho el negocio de compraventa, no vulnera los derechos fundamentales de las 
hijas menores de edad de la accionante, dado que las medidas adoptadas 
garantizan la restitución de sumas pagadas y la posibilidad de hacer valer créditos 
dentro del proceso de intervención 

 

SENTENCIA STC413-2026 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Defecto sustantivo: caracterización (c. j.) 

 Proceso de sucesión: defecto sustantivo por indebida aplicación normativa de la 
Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá en la sentencia que confirmó la 
negativa del embargo y secuestro de la posesión, al exigir la acreditación previa 
de actos posesorios del causante como presupuesto para decretar la medida, 
imponiendo una carga probatoria no prevista en la ley y restringiendo el acceso a 
una medida cautelar autorizada por el ordenamiento 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Posesión:  
- Definición legal y elementos 
- Fundamento jurídico 
- Situación jurídica de contenido patrimonial susceptible de embargo, cuya 

afectación no compromete el derecho de dominio de terceros 
 
DERECHO PROCESAL  

 Medidas cautelares - Embargos: lógica procedimental específica del embargo de 
la posesión 

 Medidas cautelares - Embargos: procedencia del embargo de la posesión sobre 
bienes muebles o inmuebles, el cual se perfecciona mediante secuestro 

 
PROCESO DE SUCESIÓN  

 Trámite: facultad del juez para adoptar medidas de conservación, custodia y 
aseguramiento del acervo hereditario sin exigir plena prueba del derecho 

 

SENTENCIA STC020-2026 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental absoluto: caracterización (c. j.) 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: caracterización (c. j.) 

 Defecto procedimental: modalidades (c. j.) 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación judicial:  
- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto al privilegiar el 

cumplimiento estricto del plazo para la venta por martillo electrónico, sobre 
la finalidad sustancial del proceso liquidatorio, consistente en la satisfacción 
efectiva de las acreencias reconocidas, especialmente laborales y 
pensionales 

- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto del Juzgado Décimo Civil 
del Circuito de Barranquilla, al negar la prórroga solicitada por el liquidador 
para la enajenación de bienes mediante el mecanismo de martillo 
electrónico, pese a que el procedimiento se encontraba en ejecución y la 
imposibilidad de culminarlo dentro del plazo obedecía a circunstancias 
objetivas ajenas a los acreedores y al liquidador 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Vulneración del derecho, al impedir la culminación de ventas de activos, a partir 
de una interpretación excesivamente formalista del término para el martillo 
electrónico 

 
RÉGIMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL 

 Proceso de liquidación judicial - Mecanismos de recuperación de valor - Martillo 
electrónico:  

- Definición y alcance 
- Elementos estructurales que delimitan su alcance 
- Incorporación normativa con las medidas adoptadas durante la emergencia 

sanitaria por Covid-19, y consolidación expresa dentro del régimen ordinario 
en el parágrafo 2.° del artículo 14 de la Ley 2437 de 2024 
 

 

SALA DE CASACIÓN LABORAL  

 

SENTENCIA STL21674-2025 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Defecto sustantivo: fundamento constitucional, caracterización y clases (c. j.) 

 Noción 
Principio de legalidad: importancia del principio en las actuaciones judiciales y 
administrativas 

 Proceso ordinario laboral: defecto sustantivo en la sentencia del Tribunal Superior 
de Bucaramanga, por aplicación incorrecta del artículo 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al limitar la responsabilidad solidaria del beneficiario del servicio a 
un marco temporal y a determinadas acreencias laborales, desconociendo su 
alcance legal y la continuidad material de su prestación, dado que el trabajador 
continúo desempeñando las mismas funciones como salvavidas con posterioridad 
a la finalización del convenio 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso ordinario laboral: razonabilidad de la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, en cuanto a la determinación del extremo temporal 
final de la relación laboral entre el actor y la entidad empleadora, así como a la 
procedencia de la indemnización por despido sin justa causa prevista en el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 

 
DERECHO LABORAL 

 Laboral individual - Contratista independiente - Responsabilidad solidaria: 
alcance y finalidad protectora en favor del trabajador (c. j.) 

 Laboral individual - Contratista independiente: definición legal 

 

SENTENCIA STL1109-2026 
  
ACCIÓN DE TUTELA 

 Procedencia excepcional de la acción para la protección del derecho a la 
estabilidad reforzada derivada del fuero maternidad 

 
DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA  

 Fuero de maternidad  
- Desvinculación por causas objetivas, generales y legítimas: medidas de 

protección sustitutas 
- La desvinculación por una causal objetiva y razonable no lesiona derechos 

fundamentales 
- Desvinculación por causas objetivas, generales y legítimas: improcedencia 

del reintegro cuando la desvinculación obedece a la terminación de cargos 
transitorios de descongestión 

- Protección constitucional para ordenar a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cundinamarca - Amazonas que, de conformidad 
con el artículo 98 de la Ley 270 de 1996 y si aún no lo ha hecho, continúe 
sufragando los aportes al sistema de seguridad social de la accionante, 
desvinculada por el vencimiento del término del cargo de descongestión, a 
fin de garantizar su acceso a los servicios de salud hasta que adquiera el 
derecho a disfrutar la licencia de maternidad 

 

SALA DE CASACIÓN PENAL  

 

SENTENCIA STP321-2026 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO  

 Aplicabilidad de la Ley 600 de 2000, por remisión expresa del artículo 26 de la 
Ley 1708 de 2014, en caso de vacíos normativos 

 Medidas cautelares - Control de legalidad: delimitación jurisprudencial de la 
oportunidad y límite temporal para solicitarlo 
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Configuración de un perjuicio irremediable, al contabilizar de manera fraccionada 
el término para solicitar el control de legalidad de las medidas cautelares y 
declarar extemporánea la solicitud del accionante 

 Observancia de los requisitos de procedencia 

 Requisitos generales y específicos de procedibilidad: reiteración y caracterización 
de los requisitos específicos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental absoluto: caracterización (c. j.) 

 Defecto procedimental: modalidades (c. j.) 

 Proceso de extinción de dominio:  
- Defecto procedimental absoluto, al contabilizar de manera individual el 

término del art. 141 de la Ley 1708 de 2014 y declarar extemporáneo el 
control de legalidad de las medidas cautelares solicitado por el accionante 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
sobre la prohibición de decretar ejecutorias parciales, al contabilizar de 
manera individual el término para presentar la solicitud de control de 
legalidad sobre medidas cautelares y declarar extemporánea la presentada 
por el accionante 

 
DERECHO PROCESAL  

 Ejecutoria y ejecución de las providencias judiciales: línea jurisprudencial de la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre la prohibición de 
ejecutorias parciales 

 
 
 


